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merciales mantenidas con la misma en lo
que sea suficiente a cubrir las cantidades por
las cuales se ha despachado ejecución. A tal
fin, líbrense los correspondientes oficios a
las referidas empresas al objeto de requerir-
les, bajo su personal responsabilidad, para
que en el plazo máximo de cinco días proce-
dan a dar cumplimiento de lo acordado,
transfiriendo a la “Cuenta de consignacio-
nes y depósitos” en este Juzgado las cantida-
des adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento les libera de toda responsabilidad
frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artículo
244 de la Ley de Procedimiento Laboral las
resoluciones dictadas en ejecución se lleva-
rán a efecto no obstante su impugnación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Confor Cleaning Systems, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.840/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Antonio Pascual Hernández, don Ru-
bén Serrano Gutiérrez, don Julián Manuel
Clemente Núñez, don Cándido Batalla Ale-
gre y don Felipe Iglesias Gutiérrez, contra la
empresa “Promoste, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado el auto de insol-
vencia siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Promoste,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 26.694,51 euros.

Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promoste, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.842/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.280 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Alejandro Carrasco, contra la em-
presa “Acristalamientos Vasau, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia de fecha 6 de abril de 2009, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por don José Alejandro Carras-
co, contra la empresa “Acristalamientos
Vasau, Sociedad Limitada”, debo condenar
y condeno a la demandada a que abone al
actor la cantidad de 1.700 euros de princi-
pal, más los intereses legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acristalamientos Vasau, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.782/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.280 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Alejandro Carrasco, contra la em-
presa “Acristalamientos Vasau, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de aclaración de fecha 23 de abril de
2009 del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 23 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia, se aprecia la necesidad de aclararla
en el sentido que a continuación se dice.

Se corrige el nombre del demandante,
siendo el correcto “don José Alejandro Cai-
rasco”.

«Fallo

Que estimando como estimo la demanda
presentada por don José Alejandro Cairas-
co, contra la empresa “Acristalamientos
Vasau, Sociedad Limitada”, debo condenar
y condeno a la demandada a que abone al
actor la cantidad de 1.700 euros de princi-
pal, más los intereses legales.»

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia (artículo 267.8 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial, “los plazos para
los recursos que procedan contra la resolu-
ción de que se trate se interrumpirán desde
que se solicite su aclaración, rectificación,
subsanación o complemento y, en todo caso,
comenzarán a computarse desde el día si-
guiente a la notificación del auto que reco-
nociera o negase la omisión de pronuncia-
miento y acordase o denegara remediarla”).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Luis de Mesa Gutiérrez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acristalamientos Vasau, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.783/09)


